
 

DIVORCIO MATRIMONIO CIVIL 

RADICADO No. 2005-00269-00 

 

 

Manizales, veinte (20) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

INTERLOCUTORIO No. 0858 

 

El joven JORGE WILNNER MURILLO BEDOYA, identificado con la cédula de ciudadanía 

No. 75.098.964, mediante memorial que antecede, manifiesta que es su voluntad exonerar a 

su padre GUILLERMO MURILLO MARÍN, de la cuota alimentaria que le ha venido 

suministrando, toda vez que en la actualidad cuenta con 41 años de edad, está trabajando y 

es él quien vela por su manutención. 

 

Por lo anterior, solicita se levante la medida cautelar que pesa sobre el salario del 

demandado, y se oficie al pagador de la Universidad de Caldas para que cesen los 

descuentos. 

 

Teniendo en cuenta la edad con la que cuenta actualmente el beneficiario de los alimentos y 

que no obra en el expediente prueba alguna de que éste sufra de alguna enfermedad física o 

mental que le impida valerse por sí mismo, considera el Despacho que es procedente 

acceder a la exoneración de la cuota alimentaria y al levantamiento de la medida tal como lo 

solicita. 

 

Por lo anterior, se EXONERA al señor GUILLERMO MURILLO MARÍN de la cuota 

alimentaria fijada a su cargo y a favor de su hijo JORGE WILNNER MURILLO BEDOYA en 

audiencia de conciliación llevada a cabo el día 8 de marzo de 2006 dentro de este proceso 

de DIVORCIO que adelantó el señor GUILLERMO MURILLO MARÍN en contra de la señora 

CELENY PINEDA GRANADA. 

 

En consecuencia, se ordena el levantamiento de la medida de embargo que recae sobre el 

2% de todos los ingresos que percibe el señor MURILLO MARÍN como pensionado de la 

Universidad de Caldas, medida comunicada mediante oficio No. 0447 del 31 de marzo de 

2006. 

 

Líbrese oficio y adviértase al pagador que el porcentaje correspondiente a la cuota para la 

señora CELENY PINEDA GRANADA sigue vigente. 



De otra parte, se ordena incorporar al expediente, para conocimiento de la parte interesada, 

el oficio procedente de la Universidad de Caldas, mediante el cual se da respuesta a nuestro 

oficio No. 0517 del 23 de agosto del avante año, informando que se dará aplicación al 

levantamiento de la medida a partir del mes de septiembre. 

 

 

   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LA JUEZ, 

 

 

   MARTHA LUCÍA BAUTISTA PARRADO 
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